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%SECRETARIO 

IS 	
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1 1 tul° de Gobierno, Intraestrudu 

n  	
y Desarrollo Territorial 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Subsecretaría de Trabajo y Empleo 	 MENDOZA 

ACTA 
MESA TECNICA 

En la ciudad de Mendoza, a los 15 días del mes de octubre de 
2024, siendo la hora 10:30 hs., comparecen ante esta Subsecretaría 
de Trabajo y Empleo, por ante el Subsecretario de Trabajo y 
Empleo, Sr. Rodrigo HERRERA, concurren, por los Trabajadores del 
Sector de la Educación el Sindicato Unido de Trabajadores de la 
Educación (SUTE), representando en este acto por Carina SEDANO, 
Gustavo CORREA, María Alejandra MARTÍN y Danilo' Abraham OLGUÍN, 
con el asesoramiento del Abogado Mauricio GUZMÁN, por la 
empleadora Ministerio de Educación, Cultura, Infancias y Director 
General de Escuelas (DGE), Lic. Daniela GARCÍA, y Abogado 
Alejandro SCONFIENZA, y por cuerpo paritario central: Abogado 
Gustavo SINZIG. Abierto el acto por el funcionario y pedida la 
palabra por la representación del Ministerio de Educación, 
Cultura, Infancias y Director General de Escuelas (DGE), quien 
expresa que debido a lo solicitado por el SUTE en reunión del día 
8 de octubre, propone realizar una mesa técnica en la primer 
semana del mes de noviembre de 2024 a los fines de analizar y 
corregir, en caso de así verificarse, las diferencias ocasionadas 
respecto de la función jerárquica con el objeto mantener la 
pirámide salarial y su correlato con las competencias y funciones 
que corresponden. 

Se propone incrementar los cupos mensuales de la capacitación a 
celadores en mantenimiento, duplicándose los cupos actuales 
progresivamente hasta el mes febrero del 2025. 

Se propone dar inicio durante el mes de noviembre al proceso 
incripción para el bono de puntaje 2025 del nivel secun 
todas sus modalidades. 

Cedida la palabra a la Asociación Sindical manifiesta: la 
propuestas del día de la fecha junto con la propuesta salarial de 
día 8 de octubre e 1ln puesta a consideración de los Trabajadore 
de la Educación. 
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